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CEDIDA PO! 

ALA BANDASE LE INCAUTÓ DROGA Y ARMAS. 

  

Desarticulan organización con drogas 
y armas en el Valle de Aconcagua 
Detectives de la Brigada An- 
tinarcóticos y Contra el Cri- 
men Organizado Los An- 
des, de la Policía de Investi- 
gaciones de Chile, detuvie- 
ron a diez integrantes de 
una organización criminal 
dedicada al tráfico de dro- 
gas y armas en el Valle de 
Aconcagua. 

La operación, denomi- 
nada “Soldado Profeta”, 
permitió a la PDI recopilar 

  

antecedentes que daban 
cuenta de que esta estruc- 
tura delictual operaba 
manteniendo el control te- 
rritorial de poblaciones em- 
blemáticas de las ciudades 
de San Felipe y Los Andes, 
amedrentando a sus habi- 
tantes con altos niveles de 

violencia y poder de fuego. 
Durante las diligencias 

investigativas, se gestiona- 
ron órdenes deentrada y re- 

gistro para 14 domicilios 
ubicados en Los Andes, San 
Felipe, San Esteban y Calle 
Larga. En dichos inmuebles 
seincautaron 1.266 gramos 
de cannabis sativa, 1.178 
gramos de cocaína base, 
925 gramos de clorhidrato 
de cocaína y 15,31 gramos 
de ketamina, todo con un 
avalúo superior a los 26 mi- 
llones de pesos. 

Asimismo, fueron reti- 

rados de circulación ocho 
vehículos, y se decomisa- 
ron un arma de fuego tipo 
subametralladora —réplica 
de una mini UZI—, unaes- 
copeta calibre 12 y una pis- 
tolaa fogueo. 

Por instrucción del Mi- 
nisterio Público, los deteni- 
dos fueron puestos a dispo- 
sición del Juzgado de Ga- 
rantía de Los Andes, donde 
fueron formalizados.0 

  

Corte confirma sentencia 
contra clínica que deberá pagar 
100 millones a paciente 
Servisalud S.A., empresa propietaria de la Clínica Los Carrera, deberá pagar esta millonaria 
indemnización a una paciente que fue víctima de negligencia médica el año 2020. 

Redacción 
LaEstrellade Valparaiso 

a Quinta Sala de la 
L Corte de Apelacio- 

nes de Valparaíso, 

en fallo unánime, confir- 
mó la sentencia que con- 
denó a la empresa Servi- 
salud S.A. a pagar 100 
millones de pesos a una 
paciente de Clínica Los 
Carrera que fue víctima 
de negligencia médica el 
año 2020. 

El fallo había sido dic- 

tado en octubre de 2024 

por el Segundo Juzgado 
de Letras de Quilpué, el 
que acogió la demanda 
interpuesta por una mu- 

jer de 37 años que había 
sido atendida en ese es- 
tablecimiento privado 
por cálculos en la vesícu- 
la biliar. 

El procedimiento, 
practicado en mayo de 
2020, debía consistir en la 

extracción de ese órgano 

y los cálculos en su inte- 
rior, cortando y extrayen- 
do parte del conducto cís- 
tico por vía laparoscópi- 
ca. Sin embargo, tras dos 
meses de malestares pos- 
toperatorios la paciente 
descubrió que se le había 

Y 

  

EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA CONTRA LA CLÍNICA FUE DICTADO EN OCTUBRE DE 2024. 

cortado otro conducto he- 
pático, el colédoco, por lo 
que sufrió derrame masi- 
vo de bilis en su interior y 

peritonitis. 
Los padecimientos solo 

vinieron a ser resueltos en 
julio de ese año, cuando la 
afectada debió ser deriva- 
da de urgencia al Hospital 
Gustavo Fricke, en Viña 
del Mar, donde debió ser 

  

sometida a una cirugía 
abierta que terminó con 
una cicatriz de 30 centí- 
metros, cerrada con 36 

corchetes, que para el tri- 
bunal de Quilpué era una 
“notable deformidad”. 

Por este hecho y reope- 
raciones posteriores que 
no mejoraron la situa- 
ción, y que solo se traduje- 
ron en dolor físico y psico- 

lógico, el tribunal de Quil- 
pué consideró responsa- 
bles a dos de los médicos 
que intervinieron a la pa- 
ciente, así como a la em- 
presa Servisalud, dueña 
de Clínica Los Carrera, la 
que apeló de la senten 
solicitando su revocación 
o la reducción del monto 
indemnizatorio a pagar. 

La Corte, sin embargo, 

  

30 
centímetros tiene la ci- 
catriz con que quedó la 
pacientetras la inter- 
vención quirúrgica. 

confirmó la sentencia 
luego de escuchar los ale- 
gatos de las partes. 

El abogado de la de- 

mandante, Jorge Suez, va- 
loró la sentencia del tribu- 

nal de alzada y señaló que 
la responsabilidad del pres- 
tador institucional quedó 
suficientemente acredita- 
da durante el juicio, al 
igual que todo el procedi- 
miento por el cual debió 
pasar su representada. 

“En este caso, además, 
la empresa demandada 
no compareció durante 
el juicio para responder 
preguntas ante el tribu- 
nal, siendo por ello de- 
clarada confesa de los he- 

chos que se reprocharon, 

entre ellos el no haberse 
realizado correctamente 

y sin daño innecesario la 
extracción de la vesícula 

de la paciente”, comentó 
Suez.O   

BREVES 

  

Minsal refuerza 

  

sarampión en adultos 

9 En medio de un preo- 
cupante aumento glo- 
bal de casos de saram- 
pión, las autoridades 
sanitarias han emitido 
una recomendación 
dirigida a las personas 
nacidas entre 1971 y 
1981: vacunarse contra 
esta enfermedad. 
En Chile, el sarampión 
es una enfermedad eli- 
minada desde 1993, sin 
embargo, dada la pre- 
sencia de brotes en dis- 
tintos países de la 
región, es recomenda- 
ble vacunarse especial- 
mente si se va a viajar 
al extranjero (toda 
edad) y adultos entre 44 
y 54 años que no 
posean esquema de dos 
dosis administradas 
después de los 12 
meses de vida. 
Elsarampión es una 
enfermedad muy con- 
tagiosa y se manifiesta 
con fiebre alta, tos, 
rinorrea, conjuntivitis y 
más tarcon exantema 
(granos) que dura 4 a 7 
días. O

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/05/2025
    $101.887
  $1.097.600
  $1.097.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      82.502
      19.000
      19.000
       9,28%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 7


